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Se «Mcrfte a wle Bolrlin , que 
ule lo» amcreele» y »abado» , en 
la imprenta > librería de RAMOS 
C A Ü U L I S , i l ( ! rea!«« neMwJct 
HM»I1O i in cata* DE lo« AEÀAR«I 
MKritore*. 

BÔKfiTlïl' 

l',n la* provincia« á 12 rrale» 
il m« franco ilr porte. 

L I » J«Í>Ú< Ú articulo« W rr»UI-
tiran a la rr«laccinn franco» tic 
porte. sin cayo raqaiaito uo ta 
rt'ciUirau. 

©ï3CïAïi 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GODIEIiap POLITICO DE LA MISMA. 

CírmUr »u"w»."206. 

. FJ Sr. Subsecretario del Ministerh de la 
Gobernación déla PenínuJa , coniecha i 5 
del anterior se ha servido trasladarme la Aeal 
orden siguiente ; 

Por el Ministerio de Hacienda en a del ac-
tas! j se dke i este de la Gobernadora de la Pe-
lüssds lo i i g y c ; — E l Sr. Mioiatro-iie- » « -
cienda dice con est* íecba JI| Director del T e -
soro, lo soásate. ~ S. M. la Reina Gobernado-, 
ra coníorroiodose con d dicUm;n. del Consejo 
de Sres. Ministros » luu teoido á Lien determinar 
que el presupuesto de gastos para este aíi» ri-
ja desde «1 dí a ; i " 4«! actual -en Itnlas tas depen-
deucías de] Estado, i «-scepcion de aquellas «a 
que b a j a «le hacerse reforma^ cuyos empleados 
deberán continuar percibiendo susbaber«sbas-
ta & 91'.,. co-
municada por d Sr. Miimtro de ta Gobernación 
de la Peiunssla ^ Io£rajlada,á V. S. para (os 
efectos correspondientes. 
. -fíe ¿nsería para su pidtUgid^d jrjinesjeon^ 
siguientes. Jlmeria 4 de JS 
p : Jose March y Labores. _ • . ' „ . . ^ ' „ • . ^ ' ., 

El Sr. Regcnte dela yfmliencktierriíorial 
de Granada cotí Jecho. a6 .de Octubre último 
mé dice to que siguer •'.;••• •.- .' 

A esta Attdieftcia territorial se lia becbo ao-
Xona l» Real orden «guieme. 

' 17 í * J 
. „ Míabierio .Je Gracia .y Justician: F.l. Sr. 

•Wniítio -de l a Gobernación de U feníosula jcoa 

íeeltt 5 de Setiembre último dijo al de Gracia y 
Justicia io siguiente- — Excmo. Sr. = - 5 - M. I* 
Kznu Gobernadora se ha servido dirigirme coa 
fecba de ayer el Real Decreto aigu¡ente. Te-
niendo preseote qae por Real resolución de i S 
de Febrero de 1835 quedó suprimido el Tribu-
nal de escepcioo del r Honrado Concejo de la 
Mesta i quien competía la especial proteceioa 
de las cañadas, cordeles y demás servidumbres 
p a n el paso de los ganados ; si bien provisio-
nalmente ba continuado con este encargo la 
presidencia de la asociación general de Ganade-
ros coroo ana de las atribuciones gubernativas 
que se declararon en Real orden de t5 de Julio 
de »836 , y debiendo quedar definitivamente 
encomendada esla parte, de la administración 
pública á las dependencias establecidas para 
los ramos generales de la misma naturaleza, lia 
tenido á bren mandar que la suprema inspec-
ción de las cañadas reales, y demás caminos 
pastoriles de todo el Beyno, con su» des-
cansaderos » abrevaderos y demás servidum-
bres públicas de los ganados corresponda 

superintendencia general de caminos uni-
da ai Ministerio déla Gobernación de la Peoín-

• ^ > las cuales como par-

-te instituto deberán cnidar de la conser-
»aciottjr'V Ubre aso cr 1¿> Uic$ eañaaas y sttti-

- dumbíes aoecsas , del mismo modo que lo ba-
ten" de los caminos comunes , y cor» arreglo ¿ 
iK^denanzas generales, ^reglamento» dcato-
lws r«n>o5 ; j á las leyes que rigen, en la mate-
lia^ especialmente lus pecretos. de las Cortes de 
4 cfa>Agosto.de z8t3,y a5.de Setiembre de «820 
en la. pacte que esUa restablecidos por «ni Real 
J}«csetade a» de Setiembre de 2836 , bicien-
«kla* cumplir y ejecutar por atedio de las auto-
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rijtd ^ á U k i , IfflJriR presoilt y oIiNrrirín 
nincuiunu lt>< !>>ii> «» ríspasasbi-
lidad persotiíl, lo prescrito por las circulare» in-
serta*, bajo ÍCM> numero* 8a. i > 5 y -164 ca los 
boletines oficiales de »3 «le Abril, 9 de Juuio y 
8 . de SeUembre de etle lito. 

Para d día 26 del corriente deberán darme 
caeaU lo« Alcaldes constitucionales.«!« lo qne 
•c hubiere practicado y puesto en egecocion en 
cumplimiento de esla circuhr, sis fietjaíoo-d« 
»visar su recibo i vuelta ele correo. Atinen* 6 
de Jioriembr» de 1808 - —José AJarch y La-
bores. -— A I«« Alcalde* y Ayuntamientos cons-
titucionales de los pueblos de esta pro v lucia. 

COMANDANCIA GENERAL. 

EL Excmo. Sr. Capitan General de estos 
Reinos coa ¿a feda que se advierte me dice 
lo siguiente. 
. El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-

pacho de-la Guerra coa fecha 17 del actual rae 
dice lo siguiente. 

„ Excmo. Señor, zs He dado cuenta á • la 
BEI XA (Gobernadora d r dos acordadas dirigidas 
Á este Miuisterio de mi interino carga por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marma en a8 
de Marzo y 2 3 de Majo diurnos en qae, al 
evacuar ciertos informes <f<t* se 1« habian pedi-
do como asamblea de la òrdea militar de Sao 
Fernando, manifiesta la argente necesidad do 
poner termino al abuso que se ita introducido 
eoelmododc solicitar las crueesdedìcha òr-
da» ; y S. M- enterada de cuanto hsce presente 
si r-fsridy Tribunaly con presencia de lo es-
puesto sobre ei mismo asuato por ia junta au-
siliar de guerra se tía servido resolver lo siguieo-
te: i.° Se concede el te'rmioode un mes »con-
tado par« la Península desde el dia en qoe se 
publique en la Gacetade Madrid esta real reso-
Jociony para Ultramar desde qoe se ¿verifique 
igual publicación eo Joaperiodicos oficiales res-
pecté os de aqaelios dominios3 pOr último é im-
prorogable plazo para ,q«e puedan promover 
sus solicitudes todos los <foe se crean con dere-
cho* las mencionadas cruces , justificando de-
bidamenteadeooasVdel merito «o-..queft«jden sa 
preteusion , los motivos .que hayan tenida para 
co ba berla solicitado en el tiempo designado 
por Jas reales «rdenesde n de Ñovieni.bre de 
_i8t6.y a6. de.ialio de,i83osi la instancia se re-
fiere?á-época comprendida-, en dichas circulares. 
2? . Cuando, las espresadas solicitudes tengan 
por objeto las crnces de justicia, ó sean las la u-
feadasde a.1" y de 4.a clase, se remitirán di-
rectamente por los Gefes que deban ¿srífi cur-
so al Secretario de!' Tribunal supremo de Guer-
ra y. Marina , ea el que ¿e formará espediente 

instructivo para comprobar los motivo* que ha-
J - » A! S W T ^ S ' Í V C! >S!ÍI" ¡UÍ Í¿ MEN-

cionada condecoración dentro del término délos 
ocho días que pr» fij»» los Estatutos de la Orden, 
verificado lo cual se consultará á S. M por di-
cho Tribunal en MI calidad de asamblea lo que 
le pareciere y entrndiere sobre este pnnto » es-
preaando en el ca»o de -que juzgue procedente 
la dispensación del te'rovi no de los ocho días , el 
lugar y precauciones con qne deba de verifi-
carse t ! juicio contradictorio. 3.° Fara la enun-
ciada dispensación de término st observará co-
mo regla general que del espediente instructivo 
que ha d« formarse en el Tribuual , según lo 
prescrito en el articulo anterior, hade resultar 
no tan solo. <fue el impedimento para solicitar 
las cruces de la clase ¿ que se refiere aquel ar-
tículo ha sido tal como el de hallarse el reeur-
rente gravemente herida, prisionero ti otro de 
no meoos entidad, si no también que la solici-
sud se presento dentro de los ocho dias inme-
diatos al en que ceso el impedimento,con cu-
y o objeto d«Urrá el Gefe que con arreglo á or-
denanza baya de dar curso á la iufctanria faci-
litar al interesado una certificación ú oficio de 
recibo en que.haga constar el dia qoe le fue <•«-
,trcgad» dichainstancia. 4.0 Si,algún individuo 
de los que esta a actualmente en el goce de cru-
ces laureadas de la orden de San Fernando con-
cedidas sin prèvio juicio contradictorio quisie-
ren istaurarlo , dentro dei termino de ls» 3o días 
qsie se conceden en esta Beai resolución, S. M.' 
les concede I* gracia especial de que puedan di-
rigir desde luego sus solicitudes al General en 
Gefe o' Capitan General del distrito en qne re-
sidan , donde se procederá à la instrucción del 
proceso , con arreglo al formulario citculado en 
16 d« Mayo de 1806. 5.° Con respecto á las 
solicitudes de cruces de i.' y 35 clase, ninguna 
podra tener curto, pasado el plazo improro-
gable del raes que se conceda por el artículo 
dé esta Realresoluciou; si no se presenta den-
tro de los treinta días siguientes al de la publi-
cación en 1a Gaceta , ó en la orden general del 
egercito respectivo de ias gracias coueedidaa por 
uoa'acción en que ie crea postergado ú olvida-
do, cualquier individuo de los qne puedan as-
pirar á las referidas condecoraciones. En este 
«a»».la instancia se dirigirá áS. M. por condoc-
4p del GeneraJ en Gefe ó Comandante general 

. j ic quien dependa» las tropas que estuvieron 
e»iù accion ^ •quien facilitará al interesado , si 
Jo pidiete , la certificadou ¿ oficio d* recibo 
,qpu«*e indica en el final-; del artículo 3.° 6." 
AamKmoy coa el obgeto^de resolver definitiva-
« w i i c i « òffa» ^ièfise. íwn ?sàscìuòo sóbre la 
iuttidfgieocja. de la, Real instrucción de aS de 
Ahfii del citado iüo de 1855> con arregló i 
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ridades provinciales y loeale« y de lo< funciona-
rios destinados al electo V de Real orden 
comunicada por «•! Sr. aiimatro de Gracia y Jus-
licia la ti asi» Jo á V. S. para los efectos opor-
tunos en es« Tribuna!. — Dios guarde á V. S. 
muchos aíios. Madrid j i de Octubre de x838. 
— El Subsecretario, Ventura González Ro-
mero. = Sr. Regente de i* Audiencia de Cri-
nada. " • 

"Y ea su vista se lia acordado su cumpli-
miento v que al mismo fio se circule á iosjsa-
ees de instancia del territorio. 

£n su cortsecuencia espero que V. S. s« ser-
virá disponer se iuserte en «1 boledn oficialde 
esa provincia í los efectos indicados. 

Lo que se verifica para tos mismos fines. 
Almería 4 de Noviembre de 1858. = José 
Marcli y Labores-

Nüm. 208. 

La falta de trabajo en que ocupar á la cla-
se, jornalera, propaga en los inviernos la mise-
ria, y multiplica el oiimero de ociosos, com-
prometiendo la seguridad de personas -y bie-
nes, y agravando la causa del troco consti-
tución al y de la libertad; pues muchos meneste-
rosos, impelidos del hambre, se le» ha vistodarse 
al robu en caminos y poblados, o agregar«« i las 
facciones, mirando como ua asedio d» -vivir, 
aunque infame , la rapiña y el saqueo con que 
él Pretendiente convida al que se alista «• sas. 
tanderas. Males tan graves y de tan fauesta 
trascendencia para la sociedad , solo pueden 
¿vitarse con c) celo de los Alcalde» y AVUDfa-
ro lentos constitucionales, encargados y respon-
sables los unos del ramo de «protección y segu-
ridad publica, y obligados los otros, eu unión 
con aquellos, á meditar y arbitrar recursos pa-
ra dar ocupación ai jornalero. Las Autori-
dades Socales de los pueblos de esta provincia, 
han suministrado en varias ocasiones grandes 
testimonios de patriotismo , y coufitdo en ellas 
ordeno lo que sigue. 
: i.ú Inmediatamente que los Alcalde« cons-

titucionales reciban esta circular, convocarán 
la Junta de beneficencia á sesión estraordiaaría, 
para que en ella se trate de adoptar medios coa 
que socorrer, durante el invierno, a los reci-
ñes del pueblo que se hallaren ociosos y ne-
¿«Mládos par falta de trabajo , ocupándolos ea 
obras de utilidad pública. Con esié úbjrio, ¡a 
Junta nombrará una co'mision, compuesta de 
dos ó tres individuos de su seno, para qae 
medite y proponga , en el termino de 8 dus, 
ios arbitrios que crea convenientes y asequi-
bles, por suscripción voluntaria o* donativo, se-
íio'.amicnto de jornalas por. repartimiento veci— 
nal, funciones públicas, úotro medio que su 

celo é imaginación le sagter* , teniendo presen-
te las obligaciones ?í y 4Í del articulo 13 dei 
reglamenlo.de beneficencia; y quedando á car-
go «le los ayuntamientos, el hacer conocer i las 
personas^ pudientes, que cualquier« sacrificio 
que hicieren desprendiéndose de alguna canti-
dad para tal objeto, quedará suprrabundante-
men te recompensada con la seguridad de sus 
personas y. propiedades. 

. La Juuta de beneficencia, ictúitdiaU-
mente qae baya examinado los proyecto« de 
arbitrios propuestos p<xf su comision, los pa-
sara con su dictamen ál Ayuntamiento. Este 
determinará lo juzgne conveniente dentro 
de ocho días, contados desde la comunicación 
de la Junta, no olvidando los artículos 56 y 3y 
de U ley de 5 de Febrero ó* 1823 ( ó sea 
la Instrucción para el gobierno -econooüco-
político de las provincias), y el acuerdodel 
cuerpo municipal se llevará sin demora á eje-
cución por el Alcalde, ó en caso necesario se 
pedirá por mi conducto la aprobación de 1« 
Diputación provincial. 

5.° Siendo el objeto de estas disposicio-
nes dar de comer al hambriento , para hacer 
estensivo el socorro al mayor número posible 
de individuos, en vez del jornal á dinero se 
adoptará una sopa económica, es uno ó' dos 
ranchos al dia, reducida é ana ración de pao, 
y de polage de patatas ó legumbres, condi-
mentada y distribuida del modo que '2 Junta 
de beneficencia.determine; y d* ella serán par-
tícipes todos los individuos de la familia del que 
se ocupe en las obras públicas que se empren-
dieren. Asi, lo que sobrara al trabajador sin fa-
milia, recaerá en ¡a qae otro « a g í ; y se e* 1-
tará que el'hombre-dado al vino, al juego y 
otros vicios, disipe en ellos el dinero del jor-
nal con que debe sustentar esposa ¿ hijos : pe-
ro si alguno áe ¡os trabajadores tuviere 'enfer-
mo en su casa algún individuo, ia iuntaacor-
d»ra que se le pague eo-efectivo. 

4 ° ^ que s« escusa« de trabajar por la ra-
ción de sopa económica, pretendiendo que se l* 
pague en "metálico, y permaneciese ocioso y 
mendigando , será tenida por sospechoso, .vago 
y mal entretenido, y el Alcald» procederá con-
tra "el con arreglo l ias leyes vigentes. , ^ 

5 0 ' Para que de cada fondo de beneficencia, 
q ue «e forme, se manteiiganúnicamentelos po-
bres del pueblo respectivo, T¡ A!c¿idc obligirí 
á los fonistero« mendigantes « qae se restituyan 
al de so procedencia ó domicilio, dÍndoles pa-
saporte por el tiempo preciso parad viage, 
<on encargo a las josticias de tfue recójala al 
portador que se estravíare de la ruta, v le-ba-
gan conducir-con seguridad á so-destiao.-

6.° £a cuanto á lo dcmas relativo á s e g o -
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la cual no pueden obtenerse Jos premios por 
una misma acción , se In donado S. M. decla-
rar qae es» prevención debe aplicarse á las cru-
ces laureadas ó de justicia en los términos que 
prescribe el artículo 22 de la circular sobre re-
compensas por méritos de guerra , fecha 14 de 
Julio del año proximo pasado, donde expresa-
mente se dice que la cláusula de renuncia á 
otro premio que contiene ei modelo del memo-
rial para solicitar dichas cruces laureadas insec-
to en el preciado Formulario de 16 de Mayo de 
tS36 se limita á el derecho que pudiera tener 
el aspirante para pedir otra gracia por la mis-
ma acción, sin que invalide fu capacidad para 
obtener lodos lo* premios y ventajas que S. M. 
se digne olorgírle en bien delservicio. 7.0 Por 
último es la voluntad de S. M. que la presente 
circular se publique «n la orden general de to-
dos los egercitos y en los boletines oficiales de 
las pio'viitcias tanto para que llegue á noticia de 
los individuos á quienes pueda interesar las dis-
posiciones que comprende, eorao para que to-
dos se persuadan de que 5. MI esta resuella á 
mantener el lustre de la o'rden militar de san 
Fernando, siu permitir que ni en las cruces 
sencillas que se dan á propuesta de los Ge-
neralas ni mucho menos en las laureadas que 
sé obtienen por juicio contradictorio se intro-
duzca ningún vicio que pueda alterar su insti-
tueioii, especialmente respecto -á estas üitimas, 

. las cuales no es posible que se consideren si 
aprecien como de justicia si se admite en su 
concesión cualquier género de gracia. De Real 
orden lo digo í V. E. para su inteligencia > go-
bierno y dcnias efectos consiguientes." 

Lo que traslado á Y. S- para su conoci-
miento disponiendo que al comunicarse en la 
Orden de la plaza, se ioserle en el Boletín ofi-
cial de esa provincia á los fines que en di-
cha Real resoluciou se previenen. 

Dio» guarde á V. S. muchos años. Málaga 
3o ilc Octubre de 1 8 3 8 J o a n Palana. • ' 

¿o que se inserta en el Boletín oficial ele 
esta Capital con el objeto que se previene, 
jtlmeria 5 de Noviembre de i 8 3 8 . = FeHx 
Diaz de Arjona. • 

Por el €spresa4<y Sr. Kxctno. Capiian Ge-
neral se me ha dirigido la comunicación si-
guiente. • 

Por parle que acabo-de recibir-del Coman-
dante general de la provincia de Jaca fecba en 
Cazoi la á las ocho de la noche del a.7 del actual, 
resulta haber sido muerto en el dia »4 del mis-
oo, el cabecilla de Íattoíacctosos3Jasé¡Horeao 
( á) el Fraile, oficial de galillos p^retpaisano 

4Aalias Nielo en el puntéele Aldas por ba|a 

de los Tillar« inmediato á Bujarai« , ese csya 
acontecimiento tu quedado enteramente limpia 
la Sieira Segura de ¡a canalla que se abrigaba 
en ella y molestaban de eontinuo aquellos pue-
blos y pacíficos moradores. 

Lo que tengo la satisfacción de comunicar á 
"V. S. parí la suya y de los leales habitantes de 
•sa provincia , i quienes lo hatá saber por el 

í>G?i?! 
Dios guarde á V. S mochos años. Málaga 5 i 

de Octubre de 1838. -r-Juan Palarea. 
Y para la debida publicidad se inserta en 

el Boletín ofieiabeomo se previene por S. B. 
silxneria. 5 de Noviembre de i838. — Félix 
Diaz de Arjona. 

A M O R T I Z A C I O N . 
« • 

El Domingo 18 delacioaidc 11 > 1 2 d t n 
mañana se subasta en ia ConUdarca de Rentas j 
Arbitrios de Amwthióon dt esta praviaeia esta-
blecida ea ta casa que oca pan la« demás oficina« 
de Hacienda pública, ante el CtNsiwaad«prin-
cipal, Contador y Escrtbaao del rano el arreada, 
miento de las alcabalas enajenadas de IAUJST y 
Foodoo coa su anejo Iteoecid por frutos del aso 
venidero «le ri839- Se tuce saber al público (X>. 
ra sa mnocímiento ad>irtiet>4» <pte la - caatwlad 
«pe- sirve de tipo para d reátateles , la , de .163? 
rs. 15 « r s . por las primeras 
por Jas scgsodas estando de nttiaifjestoen la Co, 
mis«» principal el ¡diego 'de coadidoaesfioemads 
para «se J» >lb« « ¡ «»<«»» tmU «1 j 

Almería 5 de Xoviesabre de 1S38.—C. I- I. 
—Isidro Blartras ¿Izquierdo. 

EDICTO. 
Don Isidro Morirás é Izquierdo, Contador 

dé 'Rentas de esta Provincia é Intendente 
Subdelegado interino de las mismas ,&c. 

Bago saber: que debiendoprocedtrse al arren-
damiento del derecho del pescado y íorrage de 
esta Capital y termine Alcabala torio' para el 
aüo próesimode 1859, he señalado para sus re-
mates las dias g , v3 y 17 , de Noyíen»bre$|>r<»-
atimodesde las 10 , a i a , de sos respectivas 
malsanas en el Despacho • Audiencia de esta Io-
tendrn-eis con asístesela de Jos Ssiiurss Gefes d* 
'Hacienda. Ahneria. 5 o de Octobrede t 8 3 8 . — -
Isidro Srfartras ¿ Izquierdo* — Por mandado 
de su SeDoria , José 

ERRATA r En el üoletin anterior ¿ «te, en la circu-
lar que secita por e&tA Comandsocía generation <¿1 

- número 206, tense, 205. • - .....•• - -
A L M E R I A : I M P R E N T A Y L I B R E R I A D E K A M O Ä G O N Z A L E Z . 
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